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ACTA	DE	INICIO	
CONTRATO	DE	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	

	
CONTRATO	No.	 014-2026	PRESTACION	DE	SERVICIOS	
CONTRATISTA	 DANIELA	RIVERA	RESTREPO	
OBJETO	 “PRESTACIÓN	 DE	 SERVICIOS	 PROFESIONALES	 PARA	 EL	

APOYO	 DE	 ACTIVIDADES	 EN	 MATERIA	 DE	 DERECHO	
AMBIENTAL	DE	LA	PERSONERIA	MUNICIPAL	DE	MADRID	
-	CUNDINAMARCA”	

PRESUPUESTO	 CINCUENTA	Y	CINCO	MILLONES	TRESCIENTOS	SESENTA	
MIL	PESOS	M/CTE	($55.360.000)	

PLAZO	 ONCE	(11)	MESES	Y	DIECISÉIS	(16)	DÍAS	CALENDARIO	
FECHA	DE	INICIO	 DIECISÉIS	(16)	DE	ENERO	DE	2026	
SUPERVISOR	 JASON	NOVA	SALGADO	
	
	
En	el	municipio	de	Madrid	Cundinamarca,	a	los	dieciséis	(16)	días	del	mes	de	enero	de	
dos	mil	veintiséis	(2026),	se	reunieron	en	el	Despacho	de	la	Personería	Municipal	de	
Madrid	 Cundinamarca	 las	 siguientes	 personas:	 JASON	 NOVA	 SALGADO,	 Personero	
Municipal	 en	 calidad	 de	 calidad	 de	 Supervisor	 y	 DANIELA	 RIVERA	 RESTREPO	
identificada	con	 la	cédula	de	ciudadanía	No.	1.073.164.699	de	Madrid,	en	calidad	de	
Contratista,	con	el	fin	de	dejar	constancia	del	inicio	real	y	efectivo	del	Contrato	Numero	
014-2026	 de	 prestación	 de	 servicios,	 previo	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 de	
legalización	del	Contrato.			
		
En	consecuencia,	se	procede	a	la	iniciación	del	Contrato	No.	014-2026	de	prestación	de	
servicios	el	cual	debe	concluir	el	día	treinta	y	uno	(31)	de	diciembre	de	2026.		
		
Para	constancia	de	lo	anterior,	se	firma	la	presente	Acta	bajo	la	responsabilidad	expresa	
de	 los	que	 intervienen	en	ella,	 a	 los	dieciséis	 (16)	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	
veintiséis	(2026).			
	
	
	
	
	
JASON	NOVA	SALGADO																																	DANIELA	RIVERA	RESTREPO	
Personero	Municipal		 	 													Contratista	
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